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Oficlna tecnlca zona 7

DEScRtpclóN DE LAs AcTlvTDADES A EJECUTARSE

ANTECEDENTES:

La ABencia de Regulación y Control del Agua -ARCA es la entidad responsable de la regulación
y control de la gestión integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad en sus fuentes
y zonas de recarga, cal¡dad de los servicios públicos y en todos los usos, aprovecham¡ento y

destinos del agua, según lo establecido el Decreto Ejecutivo 310 publicado en el ReBistro oficial
Suplemento Nro. 236 de 30 de abrilde 2014.

Elartículo 23 de la LORHUyA dispone como competencias de la ARCA, entre otras, Ia sigu¡ente:
literal l) Regular y controlar la gestión técnica de todos aquellos servicios públicos básicos

vinculados con el agua. En apl¡cación a esta competencia, se han em¡t¡do las s¡guientes

regulaciones: Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-001-2016; Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-

2015; Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-2016; Regulación Nro. DIR-ARCA-RG -006-2077;
Regulac¡ón Nro. DIR-ARCA-RG-010-2021; Regulac¡ón Nro. DIR-ARCA-RG-011-2012 y Regulación

N ro. DI R'ARCA-RG -072-2022.

En este sentido, en ejercic¡o de la competenc¡a de control atribu¡da a esta Agencia, med¡ante

Of¡c¡o Nro. ARCA-ARCA-2o23-1665-OF se ind¡ca al cantón Cel¡ca y mediante Oficio Nro. ARCA-

ARCA-2023-1656-OF se comun¡ca al cantón Paltas, de la provinc¡a de Loja que se realizará el

control integral a las regulaciones antes menc¡onadas, del 14 al 18 de agosto de 2023, en base

a la agenda adjunta para el cumplimiento en cada cantón.

Con estos antecedentes, mediante Memorando Nro. ARCA-CGT-2023-0230-M y Memorando
Nro. ARCA-CGT-2023-0231-M de fecha 07 de agosto de 2023, el Dr. Andrés Álvarez,
Coordinador General Técnico, designa al lng. Gonzalo Qu¡to Ulloa en calidad de lnspector de

la Oficina Técn¡ca Zonal 7 de la ARCA, para realizar la inspección técnica de control al

cumplimiento de las regulaciones relacionadas a la prestac¡ón de los servicios de agua potable
y saneamiento del cantón Celica y Paltas del 14 al 18 de agosto de 2023, y elaborar los

informes técnicos respect¡vos.

Agenc¡a de Regulación y Control del Agua
C(}rdero, edif icio Cantempo
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OBJETIVO:

1. Realizar Ia ¡nspección técnica para el control integral a los servic¡os públicos básicos

vinculados con el agua en el cantón Celica y Paltas, en torno a las regulaciones de los

servic¡os de agua potable y saneam¡ento emitidas por la Agencia de Regulación y control

del agua

DESARROLLO:

Lunes 74/0812023

Agencia de Regulación y Control del Agua

j
/ 03tOO -O7t3O ' , t

Movilización vía terrestre desde la ciudad de Loja al cantón Cel¡ca, cabecera cantonal del

cantón Celica

07:30 - 08:30

Desayuno
y'08:30 - og:30

Reu n¡ón ln¡cial

09:30 - 12:30

Control de la Regulación 003 - 010 - 011 y 012 en las oficinas del GADM del cantón Cel¡ca

(Reporte de información, verificación de información, plan de mejora)

12:30 - 13:30

Almuerzo
/ 13:30 - 17:30 /

Control de las regulaciones 001 - 003 -004 y 010 en campo e ¡nstalac¡ones del GADM Ceclica

(Obras sin autor¡zación, autor¡zac¡ón de uso del agua, volúmenes captados, plan de mejora)

19:00 /
Mer¡enda

Martes 15/08/2023

07:30 - 08:30

Desayuno

l)8:30 - 12:30 /
Control de las regulac¡ones 003 - 004- 0L7 y 0L2 en campo e instalaciones del GADM Celica

(verif¡cac¡ón de información, conducciógóe agua cruda, tratamiento, calidad de agua,

almacenam¡ento y distribuc¡ón)

12:30 - 13:30

Almuerzo

13:30 - 17:30

/
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control de las regulac¡ones 001- 003 en campo e ¡nstalaciones del GADM Celica {ver¡ficac¡ón

del s¡stema de alcantarillado, plant?s de tratamiento, descargas de aguas residuales o

tratadas, plan de mejora) -"-
19:00

Merienda

Miércoles 16/0g12023 /
07:30 - 08:30

Desayuno

/ogrlo -og,so /
Soc¡alización de la Regulación 003 a los prestadores comunitarios de los servic¡os de agua

potable y saneamiento en el cantón Célica (forpllario de información comun¡tar¡a, alianza

públ¡co comu n¡tario, J¡r¡fas comu nitarias)

/ O93O-tO:00 /
Control de la Regulación 006 (elemertos tarifarios fundamentales y aplicación del pliego

tarifar¡o aprobado por la ARCA)

,/ 10:00 - 10:30 ./
Reun¡ón de cierre de cont!'ol en el cantón Celica ,/
lO:3O - L2:3O / , /,/

7 Salida del cantón Celica, hacia el cantón Paltas para el ¡nic¡o del control ¡ntegral.

12:30 - 13:30

Almuerzo 1/,
y' M:oo - tqf,o ü ú

Reunión lnicial para el control ¡ntegral en el cantón Paltas

14:30 - 17:00

Control de las regulaciones 003 - 004- 011 y 012 en oficina (verificación de información,

conducción de agua cruda, tratamiento, calidad de agua, almacenamiento y distribución) en

el cantón Paltas. /
19:00

Merienda

Jueves l7 /O8/2023
07:30 - 08:30

Desayuno

7 08:00 - 10:30 ./
Control de las regulaciones 003 - 004- 011 y 012 en campo e instalaciones del GADM Paltas

(Reporte de información, verificación de información, plan de mejora)

y'0:30 - LZ:IO

Control de las regulaciones OO3 - OO4- 011 y 012 en campo e instalaciones del GADM Paltas

(Reporte de informac¡ón, conducción de agua cruda, plantas de tratamiento de agua cruda,

Agencia de Regulación y Control del Agua
Dr¡errión. Av. Amazonar N24-'196 y Luis Corrlero, ed¡ficio Contempo

r.I t'r
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calidad de agua potable, almacenam¡ento de agua potable, conducción de agua potable,

distribución de agua potable, plan de mejora).

12:30 - 13:30

lmuerzo

14:00 - 17:00

Control de las regulac¡ones 001 - 003 -004 y 010 en campo e instalaciones del GADM Paltas

(alcantarillado, plantas de tratamiento, descar8as de aguas re3lduales o tratadas, plan de

mejora).

19:00

lMer¡enda

Viernes 18/08/2023

07:00 - 08:30

Desayuno

/' 08:30 - 09:30

Socializac¡ón de la Regulación 003 a los prestadores comunitarios de los servicios de agua

potable y saneam¡ento en el cantón Paltas (formulario de ¡nformac¡ón comun¡tar¡a, alianza

comu nitar¡a, a lianza pú blico-comu n ita rio, tar¡fas comu n itarias )

09:30 - 10:00

Revis¡ón de la ficha técnica de la regulación 005 al prestador público (elementos tarifarios

fundamentales, aplicac¡ón del pliego tar¡fario aprobado por la ARCA) del GADM Paltas

10:OO - 10:30 /
Reunión de cierre

10:30 - 13:OO /
udí¡l¡zac¡ón desde el cantón Paltas a la ciudad de Loja

Agencia de Regulación y Control del Agua

TRANSPORTE

SALIDA LLEGADAfIPO D€ IRANSPORTE
lae,.o, rer.r'e, m.ntimo,

NOMBRE OE

TRANSPORfE
RUfA

FECHA HORA FECHA HORA

Terrestre Partlcular - 03.00,)74-08-202
Centón Loia - Cantóñ l

cei¡ca / 'l

t4-08-2023 07 t3O /{
Terrestre

GAOM.
CELICA

Cantón Celica - cañtón
Paltas / 16-08-2023/ 10:30/ 76-08-2023/,

Terrestre Particular
Cantón Paltas - Cantón

Lojá /
18,08-2023 10:30 18 08-2023 7300r,/

DATOS PARA TRANSFERENCIA

NOMERE DEL EANCO:

LOJA
flPO OE CUENTAI

Ahoros
No. DE CUENfA:

2902527371

12.30 / ,l
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FINANCIEflA

RECEPCI O N D E DOCU MEN'I'OS
recu. g$.;.Q$;
RECraE.

FTRMA ......,....

Agencia de Regulación y Control del Agua
D¡recc¡ón:Av. Amazonas N24-196 y Luis Cordero, edif¡cio Contempo
Cód¡go postal: :r(:E)2-1 ; GLr rtc-Écri¡da'r
Teléfono: +i,i:i.1-;t 3ÍJ4 ¿.1d()
\¡.,'.i,.-.,r r ¿i )i Ila.ror-taor la oí:! I_, ec

§1ffim,*"

FIRMA DE LA O ET SERVIDOR SOTICITANÍE
FIRMA DE LA O DE LA IDAD

lng. Gonzalo Quito Ulloa
ANAUSTA rÉcNrco - ARcA

CC:1150801759
R

león Álvarez.Jarrín
GENERAL rÉcNrc

TIRMA DE LA AUfORIDAD NOMINADORA O 5U DELEGADO
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INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONATES

ARCA OFTZT 2023-r\¡I,C11 2t -08,2023 1
DATOS GEN ERALES

APELLIDCS NOMBRES OT IA C ¿L SEfl !IDOR

Añal;sta de Regulac¡ón y ControlTécnico de Agua Potable
y Saneamiento 2 ,/

Gonzalo Bladimir Quito Ulloa

Oficina técnica zonal 7

lng. Gonzalo Bladimir Quito Ulloa

Cantón Cel¡ca y Paltas de la provincia de Loja /

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

ANTECEDENTES

La Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA es la entidad responsable de la re8ulación y control

de la gestión integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad en sus fuentes y zonas de recarga,

calidad de los 5ervic¡o5 públicos y en todos los usos, aprovechamiento y destinos del agua, según lo

establecido el Decreto Ejecutivo 310 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 236 de 30 de abr¡l de

2074.

El artículo 23 de la LORHUyA dispone como competencias de la ARCA, entre otras, la siguiente: literal i)

Regular y controlar la gestión técnica de todos aquellos servicios públicos básicos vinculad05 con el agua.

En aplicación a esta competencia, se han emitido las siguientes regulaciones: Regulación Nro. DIR-ARCA-

RG-001-2016; Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016; Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-2016;

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-006-2017; Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-010-2021; Regulacióñ Nro. DIR-

ARCA-RG-011-2012 y Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-012-2022.

En este sentido, en ejercicio de la competencia de control ¿tribuida a esta Agencia, mediante Oficio Nro.

ARCA-ARCA-2023-1665-0F se indica al cantón Celica y mediante Oficio Nro. ARCA-ARCA-2023-1666-0F se

comunica al cantón Paltas, de la provincia de Loja que se realizará el control integral a las regulaciones

antes mencionadas, del 14 al 18 de aBosto de 2023, en base a la a8enda adjunta para el cumplimiento en

cada c¿ntón.

Con estos antecedentes, mediante Nlemorando Nro. ARCA-CGT-2023-0230-M y Memorando Nro.

ARCA'CGI-2023-0231-M de fecha 07 de aSosto de 2023, el D r. Andrés Álvarez, Coord inad or Genera I

Técnico, designa al lng. Gonzalo Quito Ulloa en calidad de lnspector de la ofic¡na Técnica Zonal 7 de

la ARCA, para realizar la inspección técnica de control al cumpl¡miento de las regulaciones relac¡onada5 a

la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento del cantón Celica y Paltas del 14 al 18 de

agosto de 2023, y elaborar los informes técnicos respectivos.

OBJETIVO:

1. Realizar la ¡nspecc¡ón técnica para el control integral a los servicios públ¡cos básicos v¡nculados con el

agua en el cantón Celica y P¿ltas, en torno a las regulaciones de los servicios de agua potable y

saneamiento emitidas por la Agencia de Regulac¡ón y control del agua

Agencia de Regulación y Control del Agua

&|ffifu" coNrABrLrDAD

,J",|'!r'&Tryl',!,1!!Ttttw
REcIBE-....... ....:.,. " "" I """ "'
rqri^........... /
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DESARROLLO:

Lunes 74/OalZO23

,óg:oo - oz:30

,{ Movilización vía terrestre desde la ciudad de Loja al cantón Celica, cabecera cantonal del cantón Cel¡ca.

07:30 - 08:30

Desayuno

08:30 - 13:00

Control de la Regulación 003 - 010 - 011y 012 en las oficinas del GADM del cantón Celica

13:00 - 14:00

Almuerzo

14:00 - 15:00

Mov¡lizac¡ón a las captaciones en el bosque Pucará del cantón Celica.

15:00 17:30

Control de las regulaciones 001 - 003 -004 y 010 en el recorrido en campo realizado a las captaciones

denominadas Motilón, Higuerones y El Sauce

17:30 - 18:30

Movilización desde el bosque Pucará al cantón Celica

20:0O

Merienda

Martes 15/08/2023

07;00 - 08:00

Desayuno

08:00 - 08:30

Movilización á la planta de a8ua La Pilastra delcantón Celica

08:30 - 11:00

Control de las regulac¡ones 003 - 004- 011y 012 en la planta de agua La Pilastra.

1l:00 - 11:30

Movil¡¡ación de la planta de agua La Pilastra, hacia el cantón Cetica

l1:30 - 13:00

Rev¡sión de la conducción de agua cruda, calidad de agua potable, lineas de distribuc¡ón y plan de mejora

en el cantón C€lica

t3:00 - 14:00

Almuerzo

14:00 - 14:20

Movil¡zación a Ia Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del cantón Celica.

14:20 - 17:0O

Rev¡sjón de Plantas de tratam¡ento, vertidos de aguas residuales en concordancis con la Regulación 001

y 003

17r00 - 17:20

Movilización desde la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del cantón Cel¡ca, a la cabecera cantonal

de Celica.

20:ü)

Agencia de Regulación y Control del Agua
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Merienda

Miércoles 16/08/2023

07:00 - 08:00

Desayuno

08:00 - 09:00

Socialización de la Regulación 003 a los prestadores comun¡tarios de los servicios de agua potable y

saneamiento en el cantón Cel¡ca

09100 - U:00
Levantamiento de toma de muestras para el anális¡s de calidad de Agua por el laboratorio ALS ECUADOR

en el cantón Cel¡ca

u:00 - 11:30

Reunión de c¡erre

11:30 - 14:00

Movilización desde el cantón Celica, al cantón Paltas de la provincia de Loja.

14:00 - 14:30

Reunión inicial en el GADM del cantón Paltas

14:30 - 15:00

Movilización desde la cabecera cantonal, al sector saban¡lla de la parroquia Casanga del cantón Paltas

15:00 - 17:30

Control de las re8ulac¡ones 003 - 001- 004 y 010 en el sector Sabanilla

17:30 - 18;00

Merienda

18:00 - 18:30

Movilización desde el sector saban¡lla de la parroquia Casanga a la cabecera cantonal del cantón Paltas

Jueves 17 08/2023

07:00 - 08:00

Desayuno

08r00 - 08:30

Movilización a la planta de agua El Calvario, San Pedro Mártir y Yamana

08:30 - 11:00

Control de las regulaciones 003 - 004- 011 y 012 en la planta de agua Yamana, San Pedro Mártir y El

Calvario y toma de muestras por el laboratorio acreditado ALS ECUADOR

11:00 - 11:30

Mov¡lización de la planta de agua Yamana, hacia la cabecera cantonal del cantón Paltas

11:30 - 13:00

Revisión de Ia conducción de agua cruda, cal¡dad de agua potable, líneas de d¡str¡bución y plan de mejora

en el cantóñ Paltas

13:00 - 14:00

Almuerzo

14:00 - 14:20

Movilización a la PIanta de Tratam¡ento de Aguas Residuales del cantón Paltas

14:20 - 17:00

Agencia de Regulación y Control del Agua
Dirección: Av. Amazonas N24-196 y Luis Cordero, edificio Contempo
C ódi ga postal : /a)-c?Zi .,' ...i' rit.. - t cl,¿,:ji, I

Íelétono: '' (t-l-l 39¿ ¿¿r|a @
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Revisión de Plantas de tratamiento, vertidos de aguas residuales en concordancia con la Regulación 001

y 003

77100 - l7t20
Movilización desde la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del cantón Celica, a la cabecera cantonal

del cantón Paltas.

20:00

Merienda

Viernes 18/08/2023

07:00 - 08:00

Desayuno

08:(x) - 09:00

Socialización de la Regulac¡ón 003 a los prestadores comunitarios de los servicios de agua potable y

saneamiento en el cantón Paltas

09:00 - 13:00

Revi5ión de la ficha técnica de la regulación 003 al prestador público

13:00 - 14:30

Reunión de c¡erre

15:30 - 18:00

Movilización desde el cantón Paltas a la c¡udad de Loja

RESULTADOS

La Agencia de Regulacióñ v Control del Agua realizó la inspección técnica in situ para realizar el control ¡ntegral

a ¡a prestación del servicio de agua potable en base a las regulaciones: Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-001-2016;

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016; Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-2016; Regulación Nro. DIR-ARCA-

RG-006-2017; Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-010-2021, Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-011-2012 y Regulación

Nro. DIR-ARCA-RG-o12-2022.

En el desarrollo de las inspecciones en el cantón Celica se determinó que se están descargando aguas sin

depurar al dominio hidrico público, lo que es considerado como una infracción estipulada en la Regulación Nro.

DtR-ARCA-RG-OO1-2016i en cuañto a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016 se verificó la información

reportada en el SNlN4, realizando las modificaciones tanto con prestadores pÚblicos y comunitarios que cubren

el servicio de agua potable y saneamiento en el cantón Celica; respecto a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-

2016, el cantón Celica cuenta con las autorizaciones de uso y aprovecham¡ento de agua debidamente

autorizadas por la autoridad única del agua; re5pecto a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-006-2017 Celica no

cuenta con pliego tarifario; sobre la Regulación Nro. D lR-ARCA-RG -010-2021, el cantón Celica cuenta con

aparatos de macromedición y micromedicióni respecto a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-011-2012 el GAD

Celica 5e comprometió con la elaboración de un plan de uso eficiente del agua que debe presentar a la ARCA

y la Regulación Nro. DtR-ARCA-RG-o72-2022 el GADM'CELICA reali¿ará los análisis de calidad del agua

considerando los parámetros y frecuencia de monitoreo para el control a la calidad del agua de consumo

humano.

Agencia de Regulación y Control del Agua
t
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Agencia de Regulación y Control del Agua
Dirección: Av, A.mazonas N24-195 y Luis Cordero, ed¡ficio Contempo
Código postal: 17O52¡¡ I Quito-Ecuadór
Te¡éfono: +593-2 394 ,444c

w'.riv reg u la cionagu a.Eob. ec

Repírbl;ca
del Fcu.rdor

En el desarrollo de las ¡nspecc¡ones en el cantón Paltas se determinó que se están descargando aguas sin

depurar a la quebrada SORACOLA que es parte del dominio hídrico públio, lo que es considerado como una

¡nfracc¡ón estipulad¿ en la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-001-2016; en cuanto a la Regulac¡ón Nro. DIR-ARCA-

RG-003-2016 se verificó la informac¡ón reportada en el SNIM, realizando las modificaciones tanto con

prestadores públicos y comunitarios que cubren el serv¡cio de agua potable y saneam¡ento en el cantón;

respecto a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-2016, el cantón Paltas no cuenta con las autor¡zac¡ones de uso

y aprovechamiento de agua, lo cual está ut¡lizando el recurso si autorización de la autoridad única del agua;

respecto a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-OO6 2017 Paltas no cuenta con pl¡e8o tarifario, ya se ha enviado

por parte de la ARCA dos revisiones, que hasta el momento no han sido acogidas; sobre la Regulación Nro. DIR-

ARCA-RG,O1O-2021, elcantón Paltas no cuenta con aparatos de macromedición, únicamente posee equ¡pos de

micromedición; respecto a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-011-2012 el GAD Paltas se comprometió con la

elaborac¡ón de un plan de uso efic¡ente del agua que debe presentar a la ARCA y la Regulación Nro. DIR-ARCA-

RG-012-2022 el GADM-Paltas realizará los anális¡s de calidad del agua considerando los parámetros y frecuencia

de monitoreo para el control a la calidad del agua de consumo humano, tanto en la red de d¡stribución como

en los tanques de almacenamiento.

. PRODUCTOS ATCANZADOS

Se realizó la ¡nspecc¡ón en el cantón Cel¡ca y Paltas, determinando que ambos cantones no cuentan con

un s¡stema idóneo para la depuración de aguas residuales, generando vert¡dos al dominio hídrico público,

siendo causal de sanc¡ón, debido a que infringen en base a lo determinado en la Regulación Nro. DIR-

ARCA-RG-001-2016

El cantón celica y Paltas deben dar cumplimiento a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-o11-2012 con la

creación de un plan para manejo ef¡ciente del agua, de esa forma permitan optimizar el uso y

aprovecham¡ento del recurso.

. Control lntegral a la prestac¡ón del servicio de agua del cantón Paltas

. control lntegral a la prestación del servic¡o de agua del cantón celica

Planta de agua La P¡lastra (cel¡ca) Toma de muestras de agua EL calvario (Paltas)

I

,,'*:Íñ§f.
:

I

I



VL
Gobierno
detlgr¡¿dg¡

GUILLERMO LASSO
PRESiDENTE

DEfALLE DE GASTOS:

<a/
AL,
oL,(-,',

\,¿

ITINERARIO SALIDA LLEGADA

u1-'
o.t-,

o'{..-

oL.

NOTA

Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado

w
o/.
a/-
ñ,(,

HORA

hh:mm

14-08,20

03:00

en el cumplimiento del servicio instituc¡onal, desde la
18'08-2023 

,r 
salida del lugar de residencia o trabajo habituales o del

cumplimiento del servicio institucional según sea el caso,
18:00 hasta su lte8ada de estos s¡tios

FECHA DE COMPROBAN]ENo DESCRIPCION vAroR (usD)

L4-08-2O23 / 000000163 l' Alimentación /z 513,00

tq-oa-zozz / oooolo4 / Alimentación,' s 13,00

512,50 /M-oa-zozz / 000000164 / ALir¡entación

stz,oo /15-08-2023 t 00000016s r' Alimentación,

15-A8-2023 / 000000166 ,/ Alimentación 5 13,00 ,/
ts-os-zozl / 000000167 / Alimentación S !3,oo /

s 73,00 /t6-o8-2123 / 000000168 / Alimentación /,
L6-0S-2023 / oooootsge / Alimentación / 5 t2,00 /

5 \2,00 /16,08-2023 / 000007699 Alimentación

77-OA-2023 
' oooooo4oo ,/ Aiimentación / 5 t2,so /

u -oa-zozt / ooooooqqq / Alimentación / s \2,s0 /
Alirnentación / s 12,00i -oa-zozl //' oo0ooo443 /

rc-oe-zozz I oot-oot-oooorczle / Hosoedaje / 5 so,oo /
5 s6,00 ,/17 -08-2023 / 006-002-000000338 I Hospedaje ,/

s2s6,s0TOTAL GASTOS SUSTENTADOS CON FACTURA

TRANSPORTE
TIPO DE

TRANSPORTE NOMERE DE

TRANSPORTE

LLEGADA

3TeTre5tre

Telrestre GADM.CELICA

Cañtóñ Loja -
Cantóñ Celica

Cantón Celic¿

aantón Palta5
16-08-2023

14-08-2023 0 00 14,08-20 07:30

14:0011:30 | 1608-2023

Terrestre Particular 18-08-2023 18:00

OBSERVACIONES:

La comisión se realizó durante la semana del 14 al 18 de agosto de 2023, se realizaron dos

comunicaciones y des¡gnac¡ones en vista que la ¡nspecciones se realizaron en el cantón Celica y Paltas

de la prov¡ncia de Loja.

5e cuenta con una agenda en la que se detalla las act¡vidades a realizarse en cada cantón; s¡n

embargo, durante la ¡nspección se dieron cambios en la planificación por las d¡stancias de recorrido

en las ¡nspecc¡ones en cada cantón.

La movilización en territor¡o fue otorgada por la municipalidad del GADM de Celica y GADM del

cantón Paltas.

HORAFECHAHORA

SALIDA

FECHA

18-08-2023 15:30
Cantón Paltas -

Cantón Loja

gAgencia de Regulación y Control del Agua

P¿rtic ula r

RUTA

oL/

FECHA

dd-mñm'aaa
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GUILLEPI.IO LASSO
PR E SIDENTE

rtRMas oE apRoa¡ctót!
NSABL

coMl

NADoR GENERAT rÉcNrco
apoleón Álvarez Jarrín

FIRMA DE LA O EL SE oR coMtstoNADo

lng. Gon lo a rm tr Qulto Ui oa

ANA TA rÉcNrco - RCA

CC:11508

FIRMA DE LA O E E LA UNIDA

SE NAD

NOTA
El presente informe deberá presentarse dentro del término
de 4 días del cumplimiento de servicios ¡nst¡tuc¡onales, caso

contrar¡o la liquidación se demorará e incluso de no

presentarlo tendría que restituir los valores percibidos.

Cuando el cumpl¡miento de servicios institucionales sea

superior al n úmero de días autori2ados, se deberá adjuntar
la autorizac¡ón por escrito de la Máxima Autoridad o su

Delegado

FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO

ün[,ttM

.,A I 
.T..,aae gtf,r¡r,:

( ,) lHef¡¡ac¡ony
'y' lcodúold6tas!-s

¡trcEpctóit DE Doc

I rIiitsTf,ATttlA

"IERA
:.\ /O§

MBs. María Luisa Coello Recalde

DIRECTORA E.,ECUTIVA . ARCA

Yor*rr.*)x
B.']»&.,

l.

Agencia de Regulación y Control del Agua
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GU|LI_ER}iO l-lliso
PRES¡DENTE

1150801759 NOiIBRE: GONZALOBIADIMIROUIÍO
ULLOA

oJz aou o 41b

CARGO: ANALISfATECNTCO FECHA: 2Zgt2O23

No. ARCA-OFf 27-2023-lVT-01 I

CIUDAO. PROVINCIA DE

coMlsloll
FECHA DE

SALIDA

FECHADE

RETORNO

lio.
otas

vtATtco
DIARIO

TOTAf

wqTrcos

PAGO

DIRECTO

vlaf tco
vtATtco

GASfOS

PRESEIITAOOS

FUI¡CrcNARIO

TOTAL

VliATlCoS A
TIOUIDAR

AITICtPO
EI{TREGAM

30% t0% 701" 53.03.03

CELICA, PALTAS .

LOJA
148t2423 1818t2023 4 80,00 320,00 96,00 224 00 256,50 320 00

320,00 96,00 224,00 256,50 320,00

NOfA: Según Acuerdo Ministe.ial No. 82 del 23 de Mazo de 2016. se eliminan las §ubsistenciás y alimenlacrón

No- CEDULA

TOfAL CUR DE GASTOS

RESUMEN
TOTAL VIATICOS JUSf IFICADOS
ANTICIPO ENTREGADO

ANTICIPO NO JUSTIF¡CADO O VALOR A PAGAR
VALOR POR REEMEOLSO OE GASTOS

320 00

320.00

320.00

O*h.O

w
h]o¿g
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Agencia de Regulación y Control del Agua
Dirección: Av. Amnzon¿s li2'1'196 y Luis cordero. ecl¡ficio Contempo
Codr go post¡l: I l'
Telefono: ' - ;-

' l.: : :

CONTROL PREVIO E RADO

ENTALES FZULMA
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